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Guito, 05 de enero de 2.011 Cor encia de e) 
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Expediente No. 156975-2006 
DU 

De mi consideración: 
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Corfarme lo dispone es Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, pubiicada en el Registro Oficial 

: 3 de Mayo de 2009; y, el Art. Cuarto del instructivo sobre la información y documentos que 

eten emitir las compañias mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías 
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uf cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas, publicada en el Supiemento del 

zecis tro Oficial Nc. 37 de 30 de septiembre de 2009, presento ante Ustedes, la nómina de socios de la 

Tormpañía BPZ ENERGY, ECUADOR CIA. LTDA. 

_DENOMINACION — RAZON SOCIAL | NACIONALIDAD | DOMICILIO 
3PZ EXERGY, LLL l USA | HOUSTON-TEXAS 

—3PZ INTERNATIONAL HOLDINGS SOCIEDAD ¡ ISLAS VIRGENES : ISLAS VIRGENES 
O MITADA, BRITANICAS ' BRITANICAS | 
  

Adjunto ,as certificaciones extendidas por las autoridades competentes, que acreditan que las compañías 
extranjeras BPZ ENERGY £:C; Y, BPZ ENERGY INTERNATIONAL HOLDINGS SOCIEDAD LIMITADA, se 

encuentran legalmente constituidas en sus países de origen, respectivamente, documentos que se 

encuentran debidamente traducidos al idioma castellano, apostillados, consularizados y protocolizados en ta 

ctaría ae Cantór. Pedro Moncayo, a cargo del Doctor A. Ramiro Barragán, para los fines de Ley. va
 

Adicionalmente adunto, los documentos debidamente consularizados, de las corr.pañías BPZ ENERGY LLC; y, 

BPZ ENER Ley INTERNATIONAL HOLDINGS SOCIEDAD LIMITADA, respectivamente, por medio de los cuales el 

A d G. Caminos está autorizado a suscribir y legalizar la nómina de socios de BPZ ENERGY 

(2DOR CIA. LTDA., cuyo acto también consta debidamente autenticado ante e: Cónsul General del 

dorar, Houston, en cumplimiento a las disposiciones ecuatorianas dictadas para el efecto. 
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oufceciónes que me correspondan las recibiré en el Casiliero judicial No. 920 del Palacio de Justicia de 

Vcz, seneneciente al señor Abogado Alejandro Barragán Calderón, a quien autorizo para que suscriba y 

resente cuanto escrito o petición considere necesarios en este trámite, en cemanda y defensa de los 

2 toros iaitereses da mirepresentada. 

Po" ser legal pedicio, se dignará atender conforme solicito. 
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NE org Brito Castillo 
GERENTE GENERAL 

  
Quito Ecuador 

 


